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lVISTOS:         (

RESOLUCION  DE APROBACION  DE SUBDIVISION  O FUSlON
DIRECCION  DE  OBRAS  -lLUSTRE  IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA

E   uRBANO                  E  RuRAL                      E  CUS

A)      Las atribuciones emanadas del Art. 24 de 'a Ley Orgánica Constitucional de  Munic¡pa'idades.

B)      Las disposiciones de la Ley Gerenal de  Urbanismo y ConstriJcciones en especial el Art.116,  su Ordenanza Genera y el
lnstrumento de Planificación Temtorial

C)     La So'icitud de aprobación,  'os planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el  propietario y arqui,ecto
correspondientes al expediente S.U.-3.1.2/3.1.3/3.i .5 No  3667/i 5

D)      EI Certiflcado de  lnfomacíones Previas NO  3204 de fecha        O4/05/2015

RESUELVO:

1.-     Aprobarla

camino:

Subdivisión
SUBDIVISION,  FUSION

PASAJE 6

para eI(los) predio(s) ubicado(s) en  calle/avenida/

NO    MZ4ST2
localidad o loteo

sector       UF{BANO

LAS  CANTERAS

de confomidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que foman
parte de la  presente autonzacion y que se encuentran archivados en el expedíente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..NO

2.-     Autorizar la enajenación de los pred¡os que se identífican en  la  presente resolución.

3.-     lndividualizacíón de interesados :

4.-     CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
4.1    Subdivi§ión

Situación Anterior
1,290.00

Situación Actual:  Predios Enaienab'es
\¢yyí`Y |r  éütl5üÉ  EXi§tóffijiiiiiit;{;;X¡ÍZYt:t`;y2r: `) ^Y ^`y) ¿S"ffl8®qffi2¡ TY(í(;(

NO 2-A 480.00
NO 2-B 897.75

;í;5\y;:;;  TOTj"~=iS::  ¬;¿;i3:Í§;¥í tÍ 1,377.75



4.2    Fusión
Situación Anterior

[gtimri=#;#kPTüÉ£É#EÍJT:---------------------=-±-------

5.-     Deberá solicitar en el  Servicio de lmpuestos  lntemos la asignac¡ón de Ro'es de avalüo para  los lotes generados
y arcmvar los planos con  la presente resolucion en el Conservador de Bienes Raices

6.-     Anótese en el registro espec¡al de esta  D.0.M., arch¡vese los orig¡nales del(los) plano(s) y de 'a presente resolución
y dése copias autor¡zadas a los interesados.

7.-PAGO  DE  DERECHOS

SuBB[ülSleN;Á¥ú"Q,\éffiqSlrÚBgL T5RBENQ  y, {: $ 9,858 29á;:s 197
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